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El día de hoy, 01 de julio de 2025, se publicó el Decreto Supremo 20-2025-RE, que 
exonera del requisito de visa temporal en la Calidad Migratoria de Negocios, para 
el ingreso a territorio peruano, a los nacionales de Japón, titulares de 
pasaportes ordinarios válidos y vigentes.

El plazo máximo de permanencia en el Perú es de hasta 183 días en el plazo de un 
año, contados desde la fecha de ingreso al territorio peruano, ya sea en visitas 
continuas o consecutivas, durante el plazo de un año.
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